
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite- ordena comunicar embargo- requerir demandante-negar emplazamiento 

Ejecutivo. 54001400300120200062100 

 

Se requiere a la parte demandante para que allegue la prueba del acuse de recibo generado 

por el iniciador del mensaje de datos con el que remitió la notificación personal electrónica a la 

demandada, en razón a que de la documental aportada con el archivo 018, no se evidencia aquella. 

El emplazamiento pedido no procede en razón a que no se configura ninguno de los supuestos 

fijados en el artículo 593 del c.g.p. para disponer ese llamamiento. 

Se pone en conocimiento la nota devolutiva de la ORIP Cúcuta –doc.021,022- y se ordena a 

secretaría remitir nuevamente la comunicación de la orden judicial de embargo, con copia al demandante 

(walterramirez22.abogado@gmail.com) para que esté atento al pago de los derechos de registro. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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